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PROVEEDORA LA
CACHAQUERA LTDA

JORGE IVAN MARTINEZ
SEPULVEDA

Ordinario 07/02/2022
Responde petición. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220140027800

MARGARITA VASQUEZ DE
VELEZ

CLAUDIA YANETH GIL
ARIAS

Ejecutivo con Título
Hipotecario

07/02/2022
del secuestre. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que aprueba rendición de cuentas
05615310300220180004800

SOCIEDAD ANOMINA
STIHL S.A.S.

YALILE ELIZABETH MENA
REINA

Ejecutivo Singular 07/02/2022
Respuesta Cámara Comercio de Cali. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto pone en conocimiento
05615310300220190002900

RICARDO DE JESUS MEJIA
NOREÑA

MARGARITA MARIA
GARCIA ARBOLEDA

Ejecutivo con Título
Hipotecario

07/02/2022
No toma nota embargo remanentes. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220190019700
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ASOCIACION
COMUNITARIA DE
TELECOMUNICACIONES
CABLEPLUS TV

INVERSIONES
PRIMORDIAL SAS

Verbal 07/02/2022

El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que acepta sustitución de poder
05615310300220200005400

JOHN ALBERTO GIRALDO
RAMIREZ

DUVIAN DARIO BURITICA
RAMIREZ

Ejecutivo Singular 07/02/2022
Notadevolutva registro Snatafe Antioquia. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto pone en conocimiento
05615310300220210000200

SOCIEDAD CONFOOD
S.A.S.

SOCIEDAD PANDETO S.A.S.Ejecutivo Singular 07/02/2022
Al apoderado de la parte demandada. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220210005800

SCOTIABANK COLPATRIA
S.A.

CLARA MEJIA NAVARROEjecutivo con Título
Hipotecario

07/02/2022
a la parte demandante. 
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220210022000

CARLOS JULIO SANCHEZ
GALLEGO

EQUIDAD SEGUROSVerbal 07/02/2022

El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto inadmite demanda
05615310300220220002100
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 08/02/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, siete de febrero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2014 00278 00
Asunto Responde petición y requiere a 

secretaría

Se informa que no puede accederse a las solicitudes realizadas en el presente

asunto por cuanto el expediente del radicado de la referencia  no se encuentra

escaneado y precisamente se encuentra en proceso de digitalización, en los

términos de la circular DESAJMEC21-74 del 15 de junio de 2021, expedida por la

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Medellín, Antioquia.

Una vez se cuente con el expediente digitalizado se podrá gestionar lo pertinente

por  los  apoderados  de  las  partes,  pero  se  requiere  a  secretaría  para  que  se

gestione la remisión del expediente escaneado lo antes posible ante los terceros

encargados a fin de poder resolver lo solicitado.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:



 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 60c67430ef1b527452f00849f03d804c88cd0a6a496fa6133293580c8d30ce57

Documento generado en 07/02/2022 01:28:21 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, siete de febrero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2018 00048 00
Asunto Aprueba rendición de cuentas

Conforme a lo dispuesto en el artículo 500 del Código General del Proceso, se

aprueba  la  rendición  de  cuentas  presentada  por  el  secuestre,  señor  CÉSAR

ARTURO JIMÉNEZ VARGAS.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 9ff169d477e88a3c3c508d6b54754361cc206744705263846af8d621f851340c

Documento generado en 07/02/2022 01:28:22 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, siete de febrero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2019 00029 00
Asunto Pone en conocimiento respuesta 

suministrada por la Cámara de 
Comercio de Cali y requiere a 
demandante

Se pone en conocimiento respuesta procedente de la Cámara de Comercio de

Cali, Valle del Cauca (archivo electrónico incorporado el 04 de febrero de 2022) y

se requiere al demandante para que en el término  de tres (3) días, contados a

partir de la notificación del presente auto por estados, informe concretamente, cuál

es el nombre, número de matrícula, así como la Cámara de Comercio en la que se

encuentra inscrito el establecimiento de comercio cuyo embargo pretende.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 55e405c684b04842408f6268bafb195f308f4b29c6da69b76cc14421a2994733

Documento generado en 07/02/2022 01:28:22 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, siete de febrero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2019 00197 00
Asunto No  toma  nota  de  embargo  de

remanentes o bienes que se llegaran a
desembargar

No se toma atenta nota del embargo de remanentes o bienes que se llegaran a

desembargar  en  este  proceso,  decretado  por  el  JUZGADO  SEGUNDO  CIVIL

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, dentro del proceso radicado  05001

40  03  002  2019-00692  00,  donde  es  demandante  ACTIBIENES  S.A.S.  y

demandada MARGARITA MARÍA GARCÍA ARBOLEDA, ya que el  proceso del

radicado de la referencia terminó por pago total de la obligación mediante auto del

30 de octubre de 2020 y la misma providencia se decretó el  levantamiento de

todas las medidas cautelares practicadas (archivo del 30 de octubre de 2020).

Comuníquese  lo  anterior  a  la  mencionada  autoridad  en  los  términos  de  los

artículos  111,  inciso  2,  del  C.G.P.  y  11,  inciso  2,  del  Decreto  806  de  2020,

remitiendo copia de la presente providencia.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 



 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: de8a03a36a66cc4661733e471c28b233a5ad2cd02e88c6538ab35cde03d4aa68

Documento generado en 07/02/2022 01:28:23 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, siete de febrero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2020 00054 00
Asunto Acepta sustitución de poder

Conforme a lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P., se acepta la sustitución de

poder  que  realizan  los  abogados  LINA  MARCELA  CASTAÑO  VERGARA  y

ROLANDO  ALBEIRO  CASTAÑO  VERGARA  en  el  abogado  DIEGO  ARLEY

CASTAÑO VERGARA, para que continúe representando a la parte demandante

en los términos del poder inicialmente conferido.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0b5a0cce0edceea4c6f0d0d01715f9fe333bdac227f54b49be98d7e26d626a37

Documento generado en 07/02/2022 01:28:23 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, siete de febrero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2021 00002 00
Asunto Pone en conocimiento nota devolutiva

Se pone en conocimiento nota devolutiva proveniente de la O.R.I.P. de Santa Fe

de Antioquia, Antioquia (archivo electrónico incorporado el 28 de enero de 2022).

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 0048d8d196b0426b90594a98f284284ea39859114fc55a07a54780d3f5f63b9b

Documento generado en 07/02/2022 01:28:24 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, siete de febrero de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2021 00058 00
Asunto Requiere a apoderado de la demandada

En atención a lo manifestado por la  OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS

DE BOGOTÁ  ZONA NORTE,  en  la  que  indica  que  no  procedió  a  levantar  la

medida de embargo y secuestro del  bien inmueble distinguido bajo el  folio  de

matrícula  inmobiliaria  50N-20728028,  porque  no  se  facilitaron  los  datos  que

permitan identificarla (se entiende identificar los datos de la medida inscrita), se

requiere al  apoderado de la demandada JESSICA LOAIZA ZAPATA,  para que

aporte prueba de la inscripción de tal medida, a fin de determinar si es necesario

proceder  con  la  reiteración  de  la  orden,  dado  que  no  hay  constancia  en  el

expediente de que dicha medida cautelar efectivamente se hubiese anotado.   

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 37c2213bc128ea54e1ff1f49b2863584bd27725017245cc2bf66daab406aca04

Documento generado en 07/02/2022 01:28:24 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, siete de febrero de dos mil veintidós

Previo  a tener  en

cuenta la dirección electrónica  lduquem2@hotmail.com, para la notificación del

demandado  LUIS  FELIPE  DUQUE  MEJIA,  deberá  aportarse  las  evidencias

pertinentes de que dicha dirección le corresponde al demandado y afirmarse bajo

juramento  que  dicha  dirección  electrónica  le  corresponde,  en  los  términos  del

artículo 8, inciso 2, del Decreto 806 de 2020.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Radicado 05615 31 03 002 2021 00220 00 
Asunto Requiere a demandante, previo a tener

en cuenta dirección electrónica

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5f5cad8178b0f6298bd4ed8880e34ed7b631324b70f35b860c6e1eebf42c59a6

Documento generado en 07/02/2022 01:28:25 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, siete de febrero de dos mil veintidós 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00021 00
Asunto Inadmite demanda

Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de conformidad con el

artículo 90 del C.G.P. se impone su INADMISIÓN a efectos de que la parte actora

subsane los siguientes defectos:

1. Aclarará  bajo  juramento  cómo  obtuvo  el  canal  digital  donde  deben  ser

notificados  los  demandados,  FRANCISCO  DÍAZ  DUQUE,  LUIS

FERNANDO  VILLA  MUÑOZ  y  LA  EQUIDAD  SEGUROS  y  deberá  el

mandatario judicial allegar las pruebas que soporten su afirmación, tal como

lo dispone el artículo 8, inciso 2, del Decreto 806 de 2020.

2. Deberá corregir el juramento estimatorio, estimándolo razonadamente bajo

juramento y discriminando cada uno de sus conceptos, tal como lo dispone

el artículo 206 del C.G.P.1

3. Deberá aclarar el acápite de medidas cautelares toda vez que el embargo

no es una medida procedente en este tipo de asunto, según lo preceptuado

por el artículo 590 literal b) del C.G.P.

Para el cumplimiento de lo acá requerido se concede el término legal de cinco (5)

días, so pena de rechazo.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

1 ARTÍCULO 206. JURAMENTO ESTIMATORIO. Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de
frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus
conceptos.  Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía  no sea objetada  por  la  parte  contraria  dentro  del  traslado
respectivo. Solo se considerará la objeción que especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación.



número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.
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